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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE NOBLEJAS

Atendiendo a que el artículo 21.3 de la Ley 7/85 de 2 de abril reguladora de las Bases de Régimen 
Local establece la posibilidad de que el Alcalde pueda delegar el ejercicio de parte de sus atribuciones 
que la ley le reconoce, con objeto de facilitar el normal desenvolvimiento de la actividad administrativa 
municipal, en uso de las facultades que me atribuye la legislación vigente he resuelto:

Primero.- Delegar en el Concejal de Hacienda las competencias, compartidas con esta Alcaldía, del 
desarrollo y ejecución del presupuesto, como ordenador de pagos que se establece en el artículo 21.1.f) 
de la Ley citada anteriormente.

Segundo.- Que para evitar duplicidades y burocratización en las relaciones con las entidades 
financieras a través de las cuales se realizan los pagos del Ayuntamiento, la firma como clavero de los 
gastos autorizados por el Concejal de Hacienda, se seguirán ejerciendo exclusivamente por esta Alcaldía.

Noblejas 29 de mayo de 2017.-El Alcalde, Agustín Jiménez Crespo.
N.º I.- 3705

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

01
7.

00
00

37
05

P
ue

de
 r

ea
liz

ar
 la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
h

tt
p

:/
/b

o
p

.d
ip

u
to

le
d

o
.e

s/
w

eb
E

b
o

p
/c

sv
.js

p


		2017-07-27T13:24:32+0200
	SELLO




